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OFICIAL
Me la provincia de Logroao

jm aMaanafladM de en Importe. datxleBMlie baoerlo loa de nura

Sindicato Provinciai (Ib ’ d(^de sufrirá detención subsi-
diaria por no haber hecho efec- ;
tiva la multa impuesta.

Pruno de Panadería

Al misnio tiempo, ruegó y en 
cargo.'a todas las autoridades 
tanto Civiles como Militares, la

En la reunión celebrada con el 
Grupo Provincial de Panadería 
de Logroño el día 24 de rctubr'e 
de mil novecientos cuarenta y
nueve, bajo la presidencia del 
Secretarlo Sindical Provincial, i 
Jefe del Sindicato Provincial de 
Cereales y Jefe del Grupo, se 
adoptó; el siguiente acuerdo:

Se ratifica el acuerdo que fi
gura en el Acta de fecha 14 y 18 
de ma5 o de mil novecientos cua
renta y ocho, de establecer un 
canon de ios suministros de hari
na a los Industriales Panaderos
como cuota económico-asisten*
cial, en favor del Grupo, que se 
fija en la cantidad de dos pesetas 
con cincuenta cén irnos por quin
tal métrico para el ejercicio eco 
nóraico de mil novecientos cin

cuenta céntimos
cuenta y de pesetas dos con ci-n 

para el de mil 
uno.novecientos cincuenta y 

aprobándose por unanimidad por
todos los asistenti s.

Asimismo se acuerda in ertár 
la presente resolución en el BO 
LETIN OFICIAL de la provincia 
concediendo un plazo de 10 días 
hábiles para que todos los indus
triales panadero.s de las localida
des representadas c^marcaimen 
te que no estuvieren conforms, 
puedan recurrir por escrito ante 
el delegado provincial de Sindi- , 
catos.—Logroño, 23 de de di' j 
ciembre de 1950.—El Jefe provin
cial del grupo de Panadería.

Justicia

Martínez Ruiz Pilar, de 35
años, de estado viuda, natural y 
vecina de Logroño, de profesión
sus labores, cuto paradero se 
ignora, sancionad! en el expe
diente 16.956 50, con una multa 
de 1000 pesetas «por tráfico ile
gal de pan blanco, comparecerá 
en el término de diez días en es
ta Fiscalía Provincial de Tasas
de Navarra, a fin de efectuar su

busca y captura de la citada mu
jer, y en caso de ser habida, la 
refnitan en Calidad de detenida
a esta Fiscalía Provincial de Ta
sas de N.ivarra.

El Fiscal Provincial,

D. Mariano Cánovas Girada, 
Juez de Instrucción de esta ciu 
dad de Hellín y su partido.

Por el presente edicto, se cita 
y llama de comparecencia ante 
éste Juzgado y en el término de 
diez días siguientes al de la pu
blicación del presente a Manuel 
González Ordoñez, de 45 años, 
casado, colchonero, vecino de 
Cervera del Río Alhama, y cuyo 
actual paradero se ignora, a lin 
de practicarse con su interven 
ción diligencia de careo que vie 
ne acordada por auto de 28 del 
pasado novjíembre, apercibiéndo 
le que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere ’u- 
garen derecho.

Hellín 13 de diciembre de 1950
El Secretario P. S.

D. Félix Sáenz López, agente 
ejecutivo de la Hermandad Sin
dical de Arnedillo. Hago saber; 
Que habiéndose acordado por 
esta agencia fecha 4 diciembre 
1950, sacar a subasta pública las 
fincas embargaaas por delitos
de guarderío rural y otros, años 
1947 1948. a las morosas doña
Eugenia Benito Jiménez y doña 
Dionisla González Ibáñez, por la 
presente se les cita a dicho acto 
que tendrá lugar bajo la presi
dencia del señor Juej de esta villa 
en su Sala Juzgado el día 16 del 
próximo enero 1951 a las 11 horas
de su mañana.

Asimismo se les requiere para 
que en el plazo de tres días a 
partir del que aparezca inserto el 
presente en el B. O. de esta pro
vincia presenten los títulos de 
propiedad de las citadas fincas, 
en esta oficina recaudatoria, Ar- 
nedo, San Miguel núm 5, y de no 
verificarlo en este plazo se em
plearán a su costa por los medios 
establecidos en el título 14 de la
ley Hipotecarla, teniéndolas a la

Lm lioye« obllgsrAia «b U PMitocate. tetM adyaomtet. Ganarla», y lerrWarto»
d« Atrio» cateto» » 1» teglaUclito pacJmMlcr » lo» veinte día» de eo pnoiaiuizfc-

el di» «■ <10» tenato» 1» toaerclóa da te ley eb el «Boletín Oflol»! del latedo*.

vez por notificadas a todos los 
efectos legales.

Arnedilio 7 de diciembre 1.950

Doctor urbano Godoy y Torre
Juez d Primera Instancia dt?l O?s-
te du La Habiama.

Por virtud d'.d prcs nte edicto que 
¿e libra tan los autois de la d clara- 
toria de henderos de la Sra. Peíria 
García y González, natural de Al- 
deanu va di- Ebro, Pronvincila de

España, de 57Logroño 
edad, d)^ ''■’•sitado casadla, dedicada a 
las aloneiorvas propias de su casa, 
hijla d- Agustín y Gabina, quo era 
vecina di esta ciudad de La Haba

30 saber

na y que fall'ció en el pueblo de 
Salas, Provincia de Oviedo, Espa
ña, en 19 de Julio d. 1949, se ha-, 

que í’ñ dicho expedienu 
te se innresa sea declarado ¿ntesta- 
do eil fallecimiento d--/ la expresada 
causante Sra. Petra García Gon 
zábz y heredero abintestado de 1 
misma, en usufructo, en la cuota 
que le corresponda, a su viudo ti 
promovente. Sr. José F"‘trnánd»z y 

' Femánd'ez, concurrencia, con 
los parientes colateráles de aquélla 
que Si presenten, entre los cuales 
se mencionan a sus hermanos José, 
Tomás, Nemesio y Eladio García 
v González y sus Sobrinos Jacinto 
María, María Lourdes, María, Tri- 
•nidad, Juan Teófilo García y Vi- 

hijos de œ premuerto 
Gumjiirsindo García y 

González; lo que se anuncia a fin 
de qu? cuantos se crean con Igual 
o mejor derecho comparezcan an
te este Juzgado, situado en Paseo 
de Marti número ror, tercer piso. 
en la ciudad de La Habana, a re,- 
olamarlo dentro del térmmo de no
venta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.si no lo véri-
fican.

Y para su publicación en un pe
riódico oficial o mayor circulación 
d'0 Aldeanueva de Ebro, Proyin- 
oila de Logroño, España, se libra

Ayuntamiento de Aifaro

El M. I. Ayuntamiento de es
ta ciudad, en sesión celebrada el 
día nueve de septiembre del co-

Alo ée Sa coirraKMXidttaM eant
de paco, beber aetlefeono n
Importe an 1* Depoaitena dt

raoGlBlto no se Inaertaraa.

i riente año adoptó acuerdos so
bre establecimiento de arbitrio 
con fin no fiscal sobre inmuebles
no dotados por voluntad de su 
dueño o inquilino, del servicio 
de abastecimiento de aguas; 
aprobando las tarifas y ordenan
zas del nuevo servicio de abaste 
cimiento de aguas y saneamien
to^ y el proyecto general de 
abastecimiento de aguas y sanea
miento y concesión de dichas 
aguas a favor de la Mancomuni
dad de Aguas del Moncayo.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial
durante los plazos y a los afectos

Caja de Reclutai número 19

Alistamiento para el reemplazo .
de 1951

El D. O. del Ministerio del 
Ejército número 272 de 2 del cte, 
pública la siguiente orden.

El alistamiento del reemplazo 
de 1951 y todas las operaciones 
subsiguientes se efectuarán con • 
sujección a las fechas marcadas 
en el Vigente Reglamente Pro
visional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército

El personal comprendido en el 
inciso 2.® de la Orden conjunta 
de los Ministerios deí Ejército y 
Aire de 1 de Junio de 1950 
(B. O. dellstado n.® 156) que, 
puede aspirar a prestai servicio 
en el Ejército del Aire, dará 
cumplimiento a cuanto se dispo
ne en el inciso 3.® de dicha dis

de la Orden transcrita, se hace 
saber a los Ayuntamientos de la 
Provincia que las fechas señala
das para las operaciones que han '
de realizar son:

de enero publi-1.’El dial.® 
carán los Ayuntamientos el Ban
do haciendo constar se va a pro. 
ceder a la formación del alista
miento de 1951 (art. 59). *

2.* El último domingo de ene|R 
ro se procederá a las operaciones 
de rectificación (art. 81 j' 98).

3." El segundo domingo del 
de febrero se procederá al 

definitivo del alistamiento • 
tpárrafos 1. y 4.®).

;ercer domingo del mes 
□ se procederá a la cla- 
, talla y reconocimien- 
lozos alistados (artícu-
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Sindicato Provinciai de 
Cereales

Prupo de Panadería
1723

En la reanión celebrada con el 
Grupo Provincial de Panadería 
de Logroño el día 24 de rctubr'e 
de mil novecientos cuarenta y 
nueve, bajo la presidencia del 
Secretario Sindical Provincial, 
Jefe del Sindicato Provincial de 
Cereales y Jefe del Grupo, se 
adoptó; el siguiente acuerdo:

<Se ratifica el acuerdo que fi
gura en el Acta de fecha 14 y 18 
de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho, de establecer un 
canon de ios suministros de hari
na a los Industriales Panaderos 
como cuota económico-asisten» 
cial, en favor del Grupo, que se 
fija en la cantidad de dos pesetas 
con cincuenta cén irnos por quin
tal métrico para el ejercicio eco 
nóraico de mil novecientos cin
cuenta y de pesetas dos con ci-n 
cuenta céntimos para el de mil 
novecientos cincuenta, y uno, 
aprobándose por unanimidad por 
todos los asistentes.

Asimismo se acuerda in ertár 
la presente resolución en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia 
concediendo un plazo de 10 días 
hábiles para que todos los indus
triales panadero.s de las iocalida- 
des representadas c^marcaimen 
te que no estuvieren conforme, 
puedan recurrir por escrito ante 
el delegado provincial de Sindi
catos.—Logroño, 23 de de di- 
ciembre de 1950.—El Jefe provin
cial del grupo de Panadería.

1843

Administración de 
Justicia

REQUISITOJRIA
1646

Martínez Ruiz Pilar, de 35 
años, de estado viuda, natural y 
vecina de Logroño, de profesión 
sus labores, curo paradero se 
ignora, sancionad! en el expe
diente 16.956 50, con una multa 
de 1000 pesetas «por tráfico ile
gal de pan blanco, comparecerá 
en el término de diez días en es
ta Fiscalía Provincial de Tasas 
de Navarra, a fin de efectuar su 

ingreso en Cárcel de Mujeres, en | 
donde sufrirá detención subsi- | 
diaria por no haber hecho efec- • 
tiva la multa impuesta.

Al misnio tiempo, ruegó y en
cargo.'a todas las autoridades 
tanto Civiles como Militares, la 
busca y captura de la citada rnu- 
jer, y en caso de ser habida, la 
reíüitar en Calidad de detenida 
a esta Fiscalía Provincial de Ta
sas de Navarra.

Pamplona 7 de diciembre de, 
1950. '

El Fiscal Provincial, 
1746

1642
D. Mariano Cánovas Girada, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Hellín y su partido.

Por el presente edicto, se cita 
y llama de comparecencia ante 
éste Juzgado y en el término de j 
diez días siguientes al de la pu- ( 
blicación del presente a Manuel ¡ 
González Ordoñez, de 45 años, í 
casado, colchonero, vecino de j 
Cervera del Río Alhama, y cuyo ? 
actual paradero se ignop, a tin ( 
de practicarse con su interven- I 
ción diligencia de careo que vie- 
ne acordada por auto de 28 del 
pasado noviembre, apercibiéndo
le que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Hellín 13 de diciembre de 1950 
El Secretario P. S.

1747

CITACION
11624

D. Félix Sáenz López, agente 
ejecutivo de la Hermandad Sin
dical de Arnedillo. Hsgo saber; 
Que habiéndose acordado por 
esta agencia fecha 4 diciembre 
1950, sacar a subasta pública las 
fincas embargaaas por delitos 
de guarderío rural y otros, años 
1947 1948. a las morosas doña 
Eugenia Benito Jiménez y doña 
Dionisia González Ibáñez, por la 
presente se les cita a dicho acto 
que tendrá lugar bajo la presi
dencia del señor Juej de esta villa 
en su Sala Juzgado el día 16 del 
próximo enero 1951 a las 11 horas 
de su mañana.

Asimismo se les requiere para 
que en el plazo de tres días a 
partir del que aparezca inserto el 
presente en el B. O. de esta pro- ' 
vincia presenten los títulos de 
propiedad de las citadas fincas, 
en esta oficina recaudatoria, Ar- 
nedo, San Miguel núm 5, y de no 
verificarlo en este plazo se em
plearán a su costa por los medios 
establecidos en el título 14 de la 
ley Hipotecaria, teniéndolas a la

vez por notificadas a todos los 
efectos legales.

ArnediUo 7 de diciembre 1.950 
El agente ejecutivo, 

1724

166o
Doctor urbano Godoy y Torres^ 

Juez d Prirnera Instancia di?l (>?s- 
te de La Habiama.

Por virtud d'd près.'-nte edicto que 
se libra -Jin los autos de la declara
toria de her deros de la Sra. Petirta 
García y González, natural de Al- 
deanueva di- Ebro, Pronvincila de 
Logroño, España, de 57 años de 
edad, d)G'?S(tado casadla, dedicada a 
'las atenciones propias de su casa, 
hijla dí< Agustín y Gabina, que era 
vecina da esta ciudad de La Haba
na y que falb'ció en el pueblo de 
Sallas, Provincia de Oviedo, Espa
ña, en 19 de Julio de 1949, se ha-, 
se saber : que ofñ dicho expedien
te se interesa sea declarado intesta
do eil fallecimiento de' la expresada 
causante Sra. Petra García Gon
zález y heIVde,ro abintestado de la 
misma, en usufructo, en la cuota 
que le corresponda, a su viudo ti 
promovente. Sr. José Fernández y 
F'emánd’íz, en concurrencia, con 
los parientes colaterales de aquélla 
que presenten, entre los cuales 
se mencionan a sus hermanos José, 
Tomás, Nemesio y Eladio García 
v González y sus Sobrinos Jacinto 
María, María Lourdes, María Tri- 
'nidad, Juan Teófilo García y Vi- 
llanuévta', hijos de «u pnmuerto 
hermano Gurueirsindo García y 
González; lo que se anuncia a fin 
de que cuantos se crean con igual 
o mejor dérecho companezcan an
te este Juzgado, situado en Paseo 
de Marti número tor, tercer piso, 
en lia ciudad de La Habana, a re
clamarlo dentro del térm'no de no
venta días, bajo apercibimiento de 
•pararles el perjuicio a que hubie- 
ne lugar en derecho.si no lo véri- 
fican.

Y para su publicación en un pe
riódico oficial o mayor circulación 
d»? Aldeanueva de Ebro, Proyin- 
cila de Logroño, España, se libra 
el fíresente.

La Habana, 29 d.-? Jubo de j950- 
El .Secmtario, 

' ’ 1783

Ayuntamiento de Alfaro
ANUNCIO

1617
El M. 1. Ayuntamiento de es

ta ciudad, en sesión celebrada el 
día nueve de septiembre del co

rriente año adoptó acuerdos so
bre establecimiento de arbitrio 
con fin no fiscal sobre inmuebles 
no dotados por voluntad de su 
dueño o inquilino, del servicio 
de abastecimiento de aguas; 
aprobando las tarifas y ordenan
zas del nuevo servicio de abaste
cimiento de aguas y saneamien
to,. y el proyecto general dc‘ 
abastecimiento de aguas y sanea
miento y concesión de dichas 
aguas a favor de la Mancomuni* 
dad de Aguas del Moncayo.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
durante los plazos y a los afectos 
reglamentarios.

Alfaro li de diciembre de 1950
El AlteldN, 

' 1725

Caja de fieclutai número 49

Alistamiento para el reemplazo . 
de 1951

1665
El D. O. del Ministerio del 

Ejército número .272 de 2 del cte, 
pública la siguiente orden.

El alistamiento del reemplazo 
de 1951 y todas las operaciones 
subsiguientes se efectuarán con ■ 
sujección a las fechas marcadas 
en el Vigente Reglamente Pro
visional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército

El personal comprendido en el 
inciso 2.® de la Orden conjunta 
de los Ministerios del Ejército y 
Aire de 1 de Junio de 1950 
(B. O. del Estado n.® 156) que, 
puede aspirar a prestai servicio 
en el Ejército del Aire, dará 
cumplimiento a cuahto se dispo
ne en el inciso 3.® de dicha dis
posición.

De acuerdo con el párrafo L* 
déla Orden transcrita.se hace 
saber a los Ayuntamientos de la 
Provincia que las fechas señala
das para las operaciones que han • 
de realizar son:

1 .* El día 1.* de enero publi
carán los Ayuntamientos el Ban
do haciendo constar se va a pro. 
ceder a la formación del alista
miento de 1951 (art. 59).

2 .* El último domingo de ene|^ . 
ro se procederá a las operaciones 
de rectificación (art. 81 98).

3 .* El segundo domingo del 
mes de febrero se procederá al 
cié Jefinitivo del alistamiento • 
(af J|ÍLpárrafos 1. * y 4. ®).

4 ^HL.ercer domingo del mes 
de se procederá a la cla- 
sific-^B, talla y reconocimien
to dí^^Ruozos alistados (artícu-

SGCB2021
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Io 113), debî‘=ndo quedar abver- 
tidüs €n dicho acto los rn^os de 
este reemplaza del derecho 
ah gar cuantos defectos tengan 
así como las Prórrogas de 1.* 
c'ase que pudieran corréspon* 
der'es (art. 125).

5 * Las fechas de comienzo de 
las Sesiores para clasificación 
de los mozos del reemplazo de 
1951 se anunciarán oportuna 
mente por esto.s mismos médios 
y por circuianque recibirán'los 
Ayunt mientos. Así mismo, se 
anunciarán los plazos marcados 
para el envío de expedientes j’ 
demás extremo» complementa- 
rio-,

6.* E' «“í.-i 11 de f brero del 
.10 p óx mó Se rtmiiiián a esta 
I Util.» lus 'C.tas del Cierre defini 
liv< o» l a istami' nlo.

(A título de inf irmación com- 
plemt ntaria se hace .saber qu^ 
en el prt'xinjo f ño revisará re- 
g amentariamente el reemplazo 
1941). ■

Logroño, 16 de diciembre 1950 
El Coronel Presidente,

1780

Anunciof Oficialet

ANUNCIO
1743

El día 20 del próximo mes de 
enero a las once horas y con un 
intervalo de media hora en cada 
una, tendrán Ipgar en esta Casa 
Consistorial la tercera subasta 
de los aprovechamientos de pas
tos que a continuación re reía 
clonan, corresDondleiite al año 
forestal 1950 51:
MONTE FUEMTE E CERRO

1 .*.—Borreguil n.* 3 '<La Um- 
bllla>.—168 Has. para 500 lana
res, tasació*^ 6.000 ptas. indem
nización 153 30 ptas.

MONTE MOSTAJARES
2 .°.—Birregull n.* j, Ollueza, 

210 Has. para 250 lanar, tasación 
1.500 ptas. indemnización 141.

3 °.—Borreguil n.‘’2, Mosta- 
jares, 250 Has .-para 500 lanar, 
tasación 3.000 ptas., indemniza
ción 240 ptas.

4.®.—Borreguil n.® 3 <Rega- 
jales>, 210 Has. para 250lanares 
tasación 1.500 ptas. indemniza* 
ción 141 ptas.

5’.—Borreguil n.®4, Gatón, 
350 Has. p ra 500 lanares, tasa
ción 4 000 ptas., indemnización 
250 pesetas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económlco-adminis- 

•trativas que regirá# para la cele
bración de estas subastas se ha
llan de manifiesto la Secreta
rla de este Ayuntamiento.

Villavelayo, 22 de diciembre 
de 1.950.

El Alcalde, 
1844

** EDICTO 
1612 ""

Teodoro López, soldado del 
Grupo de Regulares de Larache 
número 4; en la actualidad dis
frutando licencia trimestral en 
el pueblo de Angiano (Logroño) 
se presentará en el juzgado Mili
tar de Plaza, de Jefes y Oficiales 
en un plazo de 8 días, a partir 
de la publcación, o manifestará, 
caso de no poder hacerlo, donde 
se encuentra, bien dire^uente 
o por medio de cuaiqJK otra 
persona, a fin de podeiJ^fcar á 
efecto'ciertas diügenci^Wíacio 
nada con el Procedir^Oo nú
mero 1605-50, quei^Ke el

Juez Instructor del citado Gru
po,

Logroño, 12 diciembre de 1950 
El Cmdte. Juez Instructor,

El Alcalde,
1733 *

ANUNCIO
1704

El día 12 de enero y con inter
valos de media hora por cada 
una de las subastas, tendrá lugar 
dando comienzo a las once horas 
las correspondientes a los apro ' 
vechamif'ntos maderables del 
Plan 1950 51 que le han sido 
concedidos por la Superioridad 
al Ayuntamienío-de Ventrosa *"n 

•los mopt públicos de su perte
nencia y que a continuación se 
expresan:

Monte Villar de Yedro
Maderas del. Grupo 1.® para 

Certificados Profesionales de las 
Clases A. B. o C. con preferen 
cia los de Clase A. o B.

Lote 1.® lio hayas con 114 
m3 de madera y 75 m3 de leña. 
Sitio Collado Llano (2 Marcos 
Altos y 1 en Tocón) Tasación 
mínima 28.230 ptas. y tasación 
máxima 32.175 pts. Indemniza
ciones 667 ptas.

Lote 2®. 105 hayas con 115 
m3 de madera y 80 ro3 de leña. 
Sitio Collado Llano (Marca del 
Distrito núm. l). Tasación mí- 
nim'a27.510 pesetas y tasación 
máxima 30 370 pts Indemniza
ciones 672'65 pts.

Lote 3.® 90 hayas con 103 m3 
de madera v 70 m3 de leña. Sitio 
Collaudo Llano (2 Marcos Tocón) 
Tasación mínima 24 570 pesetas 
y tasación máxima 28.675 ptas. 
Indemnizaciones 626'15 pesetas.

Las subastas quedan .sujetas 
al Pliego de Condicionei Facul
tativo del Distrito Forc- i l y al 
económico Administrativo d e 
este xAyunuamiento que podrá 
ser examinado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento todos los 
días laborable.s hasta la celebra
ción ae la subasta.

Ventrosa 15 diciembre de 1950 
El Alcalde,

1802

EDICTO
1659

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento- el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1951 queda expues 
to ai público en la Secretaría del 
mismo por término de* quince 
días hábiles a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo 

. deseen, a los efectos de reclama
ciones, de conformidad con lo 
que determinan los artículos 227 
228 y -229 dei Decret j de 25 de 
enero de 1946.

Hervías 15 dedicierabre 1.950.
El Alcalde, 

1775>

«DICTO
1649

D. Julio Blanco H trrán, Alcalde 
d? Tr vianfe. (Logroño).

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ay ungimiento el 
pd supuesto municipal para el pró- 
r;mo ej-rcicio 1951, queda expues
to- al público en la Secretarla mu- 
n.¡cipa1, por término de quince días 
hábiles, a fin d-* que pueda sm- 

.examinado por cuantos lo dJ^seen
Durante dicho plazo podrán pre

sentarse eni este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino mumlcipal y demás entidades 
enumeradas, en el artículo 228.de 
la ordenación ’Provisional de las 
Haciendas Loeaks, aprobada por

Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las reclamaciones que crean con
veniente por los motivos. expresa
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal.

En Treviana, a 15 de Diciembre 
de 1950.

* GI Alcalde,
1755

GDICTO
; 1651

‘ D. Félix Martínez Martínez, Al
calde de Laguna de dameros.

Hago saber : Que habiendo stido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró- 

. x’lmo ejercicio 1951, queda expues
to al público en la Secivtaría mu- 
micipal,' por témvino de quince día» 
hábiles, a fin d? que .pued.^ 
examinado por cuantos lo difseen-

Durante dicho plazo podrán pre- 
.«entarse en: este Ayuntam en to pit
ra ante la Delf'ración de Hacien
da, por los habitantes de «ste tér 
mino municipal y demás entidadt’s 
enumeradas en el. artículo 228 de 
la ordenación Provisional de la.» 
Haciendas Lócalés, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las reclamaciones que crean con
veniente por Tos motivos expresa
dos en él artículo 22g del citado 
Cuerpo Legal.

En Laguna d-? Cameros, a 16 d'^ 
Diciembre de 1950-

' El Alcaldi.
T756

. KDTCTO
1652

D. B’^márdo Truzubieta Tnrzu- 
bWá, Alcalde del Avuntamiento 
de Huérfanos (Logroño).

Hago saber; Que habiendo, s'do 
aprobado por el Ayuntamiento el 
pil’supuesto municipal para el pró- 
xi’imlo eprcicio 1951, queda expues
to ál oúblioo en la Secretaría mu
nicipal, por térnK'no de quince días 
hábiles, • fin de que pueda ‘i'*- 
•xaiminado por cuánto® lo dl^seeñ

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en esté ’A'vuntamiento pi
ra ante la De'zpación. de Hacien
da,' por lo» habitantes de este t'ér 
mino mu'n'icípal y demás entidad»®» 
•-nifmeradas en él artículo 228 de 
la ordenación Provisional de 1«s 
HaC'endas Locaos, aprobada 
Decreto de 25 de'Enero de 1946, 
las reclamaciones que crean con- 
■v’V’niénte ñor los motivos 
dos en el artículo 229 del ch^do 
Cniérpo Legal.

En Huércanos, a t5 dir DiciiJm- 
br? dé 1950- • .

‘ «1 Alcalde,
D57 

©DITTO

■ D. Ang"l Bravo Solores, Alcal
de d'^ Castañares de Rioia.

Hago saber: Que habiendo stdo 
aprobado por el Avuntamlento el 
pii’süpuésto municipal para el pró
ximo eymeiao 1951, queda expues- 

"tb al público en L Secretaría mu
nicipal, poti* térmSno de quince días 
hábiles, fin d* que pueda 
examinado® .por cuantos lo deaten.

Duránte d'chc Plazo podrán pie- 
»ert'rse «rt este A'vuntamiento o,^- 
ra «nte la Detepación de Hacien
da, TX)T lo* habitante» de este tér
mino municipal v .demás entidad'^» 

‘‘numeradas en él artículo 228 de 
’a ordenación Provisional de las 
Ha'cüendas LocalPs. aprobada por 
Decreto de 2«? de Enero de 1046. 
las r*clamacionie» que orean con
veniente por los motivo» expresa
do» en él artículo 229 del citado 
Cueirpo T.ig'al.

En Castañareis Rioja, .a 16 de 
Diciembre d? 1950.

El Alcalde,
1758

EDICTO
D. Domingo Hernárz Montea, 

Alcaldía dis Miatute.
Hago saber : Que habiendo 

aprobado por el Ayuntamiento ai 
presupuesto municipal para ©í pró- 
ïimjo ejercicio 1951, queda expues
to ál público en La Secretarla mu^ 
hicipal, por ténm/ino do quince días 
hábiles, • fin de que pueda se- 
examinado por cuanto® lo d)éoeen-

Dunantie dicho plazo podrán pre
sentarse eo '^ste Ayuntamiento pa
ra ante la Detegzción de Hacien
da, por los habitantes de este tér 
mino .municipal y demás entidad^ 
enumeradas en él artículo 228 da 
la ordenación Provisional de Tas 
Hadiendas Lócate», aprobadfe pOr 
Decreto de 25 do Enero de 1046, 
las rtolamaciohes qué orean con
veniente por los motivos expresa
dos en él artículo 229 del citad» 
Cuerpo Legal.

En Miatute, a 15 di? dioiem.bra 
dip 1950

©1 Kloald»,
• 175^

©DICTO 
16^

D. Primitivo Ramírez Aves, Al
caldía de VilLilba d“' Rioja.

Hago saber: Que habiendo S'd» 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio T951, queda expues
to. fll público en la' Secretaría mu
nicipal, poir térmiino de quince día» 
hábiles, 0 fin d"- que pueda ser 
examinado por cuanto» lo déseen

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse em •^ste Avuntamiento pi
ra ante, la Deleg<.ción Hacien
da, por los habitantes de este rér 
mino -municipal y demás entidadrh; 
enumeradas en él artículo 228 de 
la ordenación Provisional dé las 
Hac'en-d.as TmcalPs, ^probada por 

' Decreto de 25 de Enero de mió. 
las redamaciones que crean cor- 
véniénte por los motivos exprés,?- 
do» en él artículo 229 ^1 citado 
Cuérpo Légal.

En Villalba de Rioja, 20 de Di
ciembre de 1950-

El Alcalde,
T79^ 

EDICTO
D. Lorenzo LacalL Quijano, Al- 

éalde die Captrovíiejo.
Hago saber: Que habiendo «td» 

aprobadlo por él Avuntamiento *1 
pé'.Hupuesto municipal n^ra ipl pró- 
x’mo ei-rdeio rpsí, queda expues
to al público en la Secretaría mu- 
hicipal, por término de quince-día? 
hábilé», a fin d’^- que^- pueda se- 
«caminado por cuantos lo di?seen• 

? Duiint?? dicho plazo paldrán pi-e- 
sentarse em ’^sté Ayuntamiento pa- 

• • ra ante la De1eg<ción de Hacien
da, por los habitantes de este te” 

I mino muni’cipal v demás entidad»'» 
j 'toumerad*^» en el artículo 228 de 
j la ordenación Provisional da las 
¡ Hacienda-^ Locates, aprobada por 
! Decteto_de_2 5 de Enero de iQ¿C 
T-ÍBs r'élamaclones que crean con- 

1 VFn'ente por los motivos expresa
do» éh él artículo 229 del citád* 
Cufcrpo Legal.

¡ En Oaistróviejó, 15 de Dictembr' 
do T950.

B1 Alcalde.
, ■ ' hq,?

.’ANUNCIO
1657

1 Aprobado el nrpsunuesto Mu- 
• nicipal Ordinario para el ejercí 
¡ cío de 1951 oueda exnue to a' 
4 público r.or es-acio de quince 
( días, a efectos de exarnen v re 
1 clamación por los habitantes y 

entidáde.s interesada.».
Navarrete a quince de diciem

bre de « 1950.
El Alcalde,

1760
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